
í. MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES
Dirección Administración y Finanzas
SECTOR MUNICIPAL

003877
Decreto Comprobante de Egresos N9

13/09/2012

Lo dispuesto en los art. 12g y terceros transitotio DFL 28- 18.992 y lo dispuesto en la Ley NQ 18.695, de fecha 31 de Marzo de 1988
Orgánica Constitucional de Municipalidades y Considerando los antecedentes adjuntos:

El Tesorero Municipal Pagará a:

R.U.T.

La Cantidad de

Correspondiente a

Fecha de Pago

$

CUERPO BOMBEROS DE CAUQUENES

070008500-7

1,580,808 UN MILLÓN QUINIENTOS 1IL PESOS

OTORGASE 2? SUBVENCIÓN MUNICIPAL 2812

o
t'*

Documento Número Fecha Monto

ORDEN DE COMPRA
:r-"" EXENTO 4616 28/38/2012 1,538,088

RUTH DEL PILAR AYA MORAGA
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

COMPROBANTE DEVENGAMIENTO: NQ ASIENTO: IL-CMA

SUBTITULO ÍTEM ASIGNACIÓN DETALLE DEBE HABER

121-BG 81 045-880-880 CUERPO BE BOMBEROS

215-24 81 086-882-00Í CUERPO DE BOMBEROS
215-24 81 BBS-B82-BB1 CUERPO DE BQHBEROS

111-82 81 008-088-808 BANCO ESTADO

TOTALES $

1,500,81

!,508,0i

3,008,800 3,000,1



REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE CAUQUENES

MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES
Secretaria Comunal de panificación
JCMR / IAV /

CBEGRÉTO EXENTO N°

VISTOS Y TENIENDO

!>'

, 2 8 AGQ 2012

°. Solicitud del CUERPO DE BOMBEROS DE
CAUQUENES, destinado compra de sillas apilahles

2°. Certificado N° 5 18 de fecha 21 de agosto de 20! 2, del
Concejo Comunal ,en Sesión ordinaria N ° 136 donde
aprueban la subvención para CUERPO DE
BOMBEROS DE CAUQUENES.-

3°. Las normas establecidas en la Resolución N° 1600 de
2008 de la Coniraloria General de la República;

4". Las Facultades que me confiere la Ley ¡8.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades" y sus
Modificaciones.

DECRETO:

1°. OTORGASE, una subvención Municipal año 2012 , al CUERPO DE
BOMBEROS DE CAUQUENES , por un monto de $1.500.000.- los que serán
destinados a compra de sillas apilables*-

2°. La Institución individualizada en el artículo anterior, deberá rendir cuenta
documentada a la Municipalidad de Cauquenes, en la Unidad de Contabilidad..-

y, IMPUTASE el gasto que corresponde a la cuenta 215-24-01-006—del
Voluntariado , presupuesto Municipal Vigente ,

ANÓTESE, COMUNIQÚESE YARCHÍVESE.-

ATRICIOAR/VENAGURT
ECTOR DtSAfÍROLLO C

ARIA MUNICIPAL®

DISTRIBUCIÓN:
Srs. Cuerpo de Bomberos de
Secretaria Municipal
Dirección de Administración y Finanzas
Control Interno
Jurídico
Administración
Contabilidad (2)
Archivo SECPLA



REPÚBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE CAUQUENES

MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES

CONCEJO COMUNAL

SECRETARIA MUNICIPAL -

DIRECCiON: S E C P L A

REF: SUBVENCIÓN AÑO

2012

C E R T I F I C A D O N°518

Certifico que en Sesión Ordinaria N° 136 del Concejo Comunal

de Cauquenes, efectuada el 21 de Agosto del año 2012, se,Acuerda aprobar
/•'

Subvención año 2012, para el Cuerpo de Bomberos de Cauguppe.s, por un monto de

$1.500.000.- destinado para compra de sillas apilables.

DISTRIBUCIÓN.

UNIDAD EJECUTAN TE:

• SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

S. DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPALES

INFORMÁTICA -- TRANSPARENCIA

UNIDAD PARA CONOCIMIENTO:

* SR. ADMINISTRADOR MUNICIPAL

ARCHIVO ACUERDOS PERIODO 2008 201?

INSTITUCIÓN PARA CONOCIMIENTO:

. CUERPO DE BOMBEROS DE CAUQUENES

iidad de Cauquenes, Acuerdos Concejo Comuna! Periodo 2008-2012.-
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- SERVICIO OE REGISTRO CIVIL. E IDENTIFICACIÓN

•-\? . ,' • CÉDULA DE IDENTIDAD

APELDÓOS

~H^̂ «MM. YÉVENES /i;<>;;:;';
fkflKElK;; MÁRQUEZ ., • ;' Í'

* NOMBRES • ' - ' , . „ -,

VÍCTOR MANUEL ;
SEXO PAlB Oe/iAClONALIOAD
M

•'RÜN 8%QQ.222J 14 JUL^is'^^^P0-
^^y^^^.^^^^^fi^- :
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GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE JUSTICIA N 1364°

DEPARTAMENTO DE PERSONAS JURÍDICAS
REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS

JRV/S07/

N

Pase a la entidad citada en la referencia, para los fines a que haya lugar.

CERTIFICADO DE VIGENCIA

El Ministerio de Justicia certifica que a la entidad denominada

"CUERPO DE BOMBEROS DE CAUQUENES", con domicilio en la Provincia de
CAUQUENES, REGIÓN DEL MAULE, se le concedió Personalidad Jurídica mediante.
Decreto Supremo N 853, de fecha 05 de Junio de 1923, y que ese beneficio
se encuentra actualmente vigente.

-
•'JÂ IER̂ RAMÍREZ VODNÍfcZA

SEREMI DE JUSTICIA
REGIÓN DEL MAULE

Talca, 28 de Marzo de 2012
* Se prohibe la comercialización de este documento
* El presente documento ha sido extendido en ejercicio de la facultad contenida en el
artículo 19 del Decreto N° 1597, de fecha 27 de Noviembre de 1980, publicado en el Diario
Oficial con fecha 23 de Enero de 1981 y en conformidad al artículo 38 del Decreto Supremo
de Justicia N° 110, publicado en el Diario Oficial con fecha 20 de marzo de 1979,
modificado por Decreto Supremo de Justicia N° 679, publicado en el Diario Oficial con
fecha 13 de febrero de 2004, en consecuencia, sólo certifica o da fe respecto de la
existencia de la persona jurídica sin fines de lucro en él indicada.
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/ / f .' -\ ¿¿¿4, ¡ej^^^rléy^ _.^__^>L^^

„./. __ -/ - y

-^±^^:L
"*¿

JI^&Q.
t¿{£^ ¿?¿¿.¿£ff

CERTIFICO- Que e! clocums-p.ro qoc.or.toccdo f:uó_p.rplqcoil2arfo___
;on el Registro de I n s t r u m e n t o s Púb l i cos correspondiente al
1 "" ¿2 _Bimest rc 'de! 3no¿2¿£bajo"éVN0.••— ----- ,

,do, .de_^:



SERIE IMC 0045089

Fe cha c he que :21703/2012

Nombre Beneficiario ¡CUERPO BOMBEROS DE CAUQUENES

R.U.T. :070008500-7

Na Decreto :3877

Banco ¡BANCO ESTADO •- 09040980

N£ Cheque ¡45(383 Monto $1 y 500,

Al Portador :S

Detal le ¡OTORGASE 2j SUBVENCIÓN MUNICIPAL 2812

Egreso N£ :351S

Nominativo ¡ S

Cta. Presupuestar i a s 24-81-086-302-001
Saldo Presupuestario: 1,248

R e c i b i c o n f o r m e F u n c i o n a r i o E m i s o r

-/

/


